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nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYOA.

lImos. Sres.: Ha,biéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Sevilla, con fecha 14 de febrero de 1984. sentencia firme en e1
recurso contendoso-administrativo número 18/83, interpuesto
pOI' don Antonio L6pez L6pez y otros, sobre complemento de
destino, sentencia, cuya parte dispositiva dice asf:

.Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el re.'
curso interpuesto por el Procurador don Miguel onorato GordiJlo
en nombre de don Antonio López L6pez, don Tomás Aletos (;rau
"1 don Ricardo del Campo y del CampO ·contra resolucion-ee de
la Presidencia d~ Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario URYDA) , que deniegan la petición de abono 'de comple·
mento de destino desde la fecha en que tomaron pa~sión de su
cargo como In8enieros Técnicos, -por ser conforme con el .:>OOe
namiento jurídico; sin costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien di$pOner se cumpla en- sus
proPios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 2 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Ve\asco.

!Irnos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 10 de febrero de 1984, sentencia finne en el recurso
contencioso-administrativo número 41.972, interpuesto por don
Sotero García Ransanz, sobre concentración parcelaria. senten·
cia,cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso conteI;lcioso-admi
nistra.tivo interpuesto por don Sotero García Ransanz. y por doña·
Josefa Capilla Vallejo, contra la resolución d801 MlOisterio de
Agricultura, de fecha 8 de abril de 1980, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tal
re.soluci6n par su conformidad a derecho en cuanto a las al
presp.nte motivaciones impugnatoriM de la misma se refiere,

Sin hacer expresa imposición de cOstas .•

Este Mini,stario ha tenido a bien diStponer S€ cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia,

Lo que digo a Vv. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos aftas.
Madrid, 2 de. agosto de 19B4.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de a ri.e agosto de 1984 por laque le
dispoñe se cumpla en SUl propio, tffnninos la sen
tanda dictada par la AucUencia Terrttoricd de
Sevtlla en el recurso contenciOso-administrativo nú
mero 18/83, interpuesto por' don Antonio López Ló
pez .Y otros.

ORDEN de 2 de agosto de 1984 po, la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la. Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-adrntntstrattvo número 41.972,
interpuesto por don Sotera Gareta Ransanz.
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ORDEN de 2 de. agosto de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propio, tlfrmtno, la Sen
tencia dictada por sI Tribunal Supremo en el re
curso contencioso - administrativo número 404.914,
interpuesto por doña Etelvina Rodrtguez G6mez.

ilmos. Sres.: Habiéndose dictado 'por el Tribunal Supremo,
con fecha 10 de noviembre de 1983, sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo número 404.914, interpuesto por
doña Etelvina Rodríguez Gómez, sobre deslinde de monte, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

lImos. Sres. S:.:bsecrebrio y Pre.sidente del IRYDA.

don' Felipe Pérez Plasencla. dofla Isabel Sanz Arranz y otros,
sobre regulación integración en es(;alas del IRYOA del personal
procedente del !nstit.ut·Q Nacional de Colonización y del Servicio
Nacional de Concenhnclón Parcelaria y Ordenación Rural; sen~

tencta cuya parte dispositiva dice asf:

•Fallamos: Que no aC'ogl~ndo el motiyo d.e inadmlsibilidad
lnvocfldo COl' la. Abogacfa del Estado, desestimamos el que se
relacionen en el encabezamiento de esta resolución contra la
Orden del ~,(:'1;5terlo de Agricultura de 18 de febrero de 1981
y restlluci6~ de 11) de febrero de 196:J. que desestiJllÓ el recurso
de repo~!ci:'\n con+:ra ella interpuesto, las que debemos declarar
con.formG a der¡:¡~hoj sin costas.•

Er:t9 M:"lifite"io ha tenido a bien disponer se cumpl~ en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que dIgo a VV. n.
Dios g;.!arde a VV. ~. mucho.:; añoS.
Madrid. 2 d'9 agosto de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
númetp 404.914. interpuesto por la representación procesal de
doña Etalvina Rodriguez Gómez y otros contra Orden del Minis
terto de Agricultura de 23 de Junio de 1972, que aprobó deslinde
del monte número 139 del Catálogo de Utilidad Pública de la
provincia de Oviedo; y en su virtud, declaramos:

1, D Que la línea perimetral del deslinde debe quedar tra
zada por las piqueta.s 49 (Pefta Ladrona), 50 1 (Fuente Vida\)
y 80 (Babia de las Barrozas), en lugar de ir directamente de
la 49 a la 80. :

2.° Que la resolución impugnada queda confirmada en t.odos
su demás extremos.

Sin hacer expresa imposición de costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien dis¡poner se. cumpla en ,sus
Propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. n. '
Dios guarde a VV. n. muchos afiO!.
Madrid, 2 de agosto de 1984.-P. D. {Orden de 29 de marzo

de 1982} , el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ílmos, Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

22335 22338
ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que S6
dispone se cumpla e,. sus propto, tffrmtno, la sen
tencia dictada. por la Audiencia Terrttoria,l de
Sevtlla en el ¡'ecurso contenctoso-admint'trattvo nú
mero 590/83, tnterpuesto por don Francisco Rico
Malina, ,

nmO\!. Sres.: Habiéndose dictado por la Audienoia TeITltorial
de Sevilla, con fecha 23 de febrero de 1984, sentencia firme en
el recurso contencioso~administrativonúmero 590/83 interpuesto
pOr do~ Francisco Rico Malina, sobre complementO de destino.
sentenCia, cuya parte .dispositiva cUce así: ,

..Fallamos: Que debemos desestimar y desest1mamoe el pre
Sente recurso interpuesto por don Francisco Rlco Malina oontra
las resoluciones de la ~jd&ncl& del rnYDA y del MinIstro
de Agricultura, respectivamente, de fechas 16 de noviembre
de 1982 y 8 de abrll de 1983, que denegaron .a aquél la percepción
de complemento de destino. Sin cOstaa.

Este Ministerio ha. tenido a bIen di.9poner se c:umpla en sus
propios términos la precitada s~mOOncia.

Lo que digO a VV. II.
Di~ ~uarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 2 de agosw de 1984.-P, D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director generaJ. de Servicios, JOSé Pérez Velasoa.

¡¡mas. Sres. Subsecretario y Presidente del mYDA.

ORDFN de 2 de agosto de 1984 por la que ,e
dispone S8 cumpla. en sus propios términos la sen_
tencia dictada por la Audiencia Nacional en 91
recursO contencioso-administrativo número 43.374,
interpuesto por don Aurelio Femández Alvarez ca·
mo Director-propietario de la firma -Industrias
Arrasa•.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con
fecha 13 de abril de 1984, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.314, Interpuesto por don Auralio
Fernández Alvarez, como Director-propietario de la firma •In
dustrias Afrasa., sobre sanción de multa, sentencia, cuya parte
disposItiva dice así:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contebcioso-adml
nistrativo interpuesto por don Aurelio Fernández Alvarez, como
Dlrector-propietar1o de 1& firma "Industrias Afrasa", contra.
la Resoluc:i6n de la DIrEJOCi6n General de Polftica Alimentaria.
de fecha 2 de febrero de 1982, uf como frente 8. la también
resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentac16n...
de 7 de fUllto de 1982, esta l1Itlma desemimatorla del recuriO
de alzada contra la primera formu·~~ a que 1M presentes
actuaciones 88 contraen, d6bemos conIlrmar y oonfirmamOl
tales resoluciones por su conformidad a de.recho en cuantA) a. las
motivaciones Impugnatoriu de 1&1 mhllnaa ahora a.legadaa lJ6
...,rlere. '

Sin expresa. imposición de cOSta8.~·
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'I1alla.m08: Que. <ksestimando el recurso oontencio30-adml
nistrativo, lllt8rpuesto por el Ayuntamiento de Malagd. contra
la resolOciÓD de la Presidencia del instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario. de 21 de julie de 1980, .asi como
trente a la también resoluclÓn del Ministerio de Agricultura,
de 6 de febrero de 1981, 811& última desestimatoria del recurso
de alzada contra la primera rormulado, a que las presentet
actuacIonee se oontca.en,. debemos confirmar f con!lrmb.mo¡,
tales resoluctonee por 8U conformidad a derecho, en cuanto a 1&8
motivaciones im,pugnatortas de 1.. mi-smB.8 ahora examlnlidas
se refi."!lre.

Sin expresa imposición de oosta8.
Este Ministerio ha. tenido a bien disponQr se cumpla en sua

prapi06 términos la precitada sentenCIa, que ha. sido apelada
por el re<:urrente y admitida por el Tribunal Su,premo en un
solo efecto.

Lo que digo a VV. lI.
DiOS gua.rJe a VV. U, muchos afloa.
Madrid, 2 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), &1 Director general de Servicios, José Pérez VeIasco,

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por la AUdiencia Territorlal
de Albac:ete, con fecha 14 de marzo de 1984. sentencia firme en
el recurso contencioso·administrativo número 249/83. interpuesto
por don José Garc1a Navarro, aobre reclamación de cantidad
como Secretario de Cámara Agraria Local, &eDtencia, cuya
parte :lispositiva dice asi:

.Fa.llamos: Que. estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Trinidad cantos Gal
dAmez. en nombre y representación de don José Garcia Navarro
oontra el acuerdo del Instituto de Relaciones Agrarias de 3 de
marzo de 1982., confirmado por el'MinisttJrio de Agricultura de
31 de aneto de 1983, debemos declarar y declaramos no a.jU6
tados a derecho, y por tanto, nuJoe tales actos administrativ06,
debiendo percibir el actor la ee.ntidad de 127.080 poesetas por los
heberes del aflo 1978, declarando, en consecuencia. como haberes
percibidos de dicho año la cantidad de 416.160 pesetas; sin
costas.

Este Minist~rio ha tenido a bien diSpOner se CUmPla en sus
propios término.s la precitada sentencia,

Lo que digo a VV. 1I.
Dios 'guarde a VV. 11. muchos aftos.
Madrid. 2 de agosto de 1~.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Veiasco.

llmos, Sres. Subsecretario y Director del IRA.

Este Ministerio ha tenido a bien diepoDer se cumpla en sus
propiQl térm1n0ll la preoltada I8Dtencia que ha lido apelada
pOI" el Abogado del-Eeladoy admitida por el TrIbunal SuPiemo
en un 1010 efecto.

Lo que digo a V. L
DiOl guarde a V. l. muchos aftos.
M!1drid, 2 de agosto de 19B4.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el.Director ,en«&1 de Serviciós, José 'fére; Vit'laaoo.

Ilmo. Sr. SubsecretaJ1o.

22339 ORDEN de 2 de agosto de 1084 por 14 que ..
dispone 'e cumpla en 'UB propios. t;rmino. la un
tancia dtctada ."or la Audtenda Noctonal en .1
recuno contencio~o-admint8troti'Vo.número 43.801,
interpuesto por .Saimaza. S. A .•.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencla Nacional,
con fecha 27 de febrero de 1984, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 43.601, interpuesto por .Sal·
maza, S. A.• , sobre compensación por rebaja precio dlflI café,
sentencia cUya parte dispositiva dice asf:

.Fallamos: Que debemos estimar y estim&mos el recurso
oontenciOSO-adm1niBtrattvo interpuesto por 11 Procurador seftor
Velasco Fernández, en nombre y representación de "Sa.1maza,
Sociedad Anón1ma". oontra la resolución de 1& Comiear1& r~&

ral" de Abastecimientos y Tr.,nsportes de 30 de noviembre de .1.961
y contra la defileetimaci6n. par .nendo, del recurao de alzada
interpuesto contra ella y cuyos acuerdos. por no ser conformes
a derecho. debemos anular y anulamos, declarando el derecho
de la actor&. a recibir 222.488 peseta.s, en virtud de 106 a<:toe a
que &stas actuaciones 18 contraen. y todo ello &1nhacer expresa
imposición de oostas. " .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sUB
propios térmmOlS La precitada sentencia.

Lo que 'digo a VV. Il.
Dios guarde a VV. Il. muchos &f1os.
Madrid. 2 de agosto de 1984.~. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Directór general de Servicios, JoSé Pérez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario y Diréctor general del SENPA.

ORDEN de 2 de agosto de 1984 por 1cJ que ""le
dispone 18 cumpla en sus propios urminos la IBn·
ten.cia dictada 'oor la Audiencia. Terrttortal de Alt.a.
cete en. el recurso contencioso-administrati'Vo n.úme
ro 3/83. tnterpuesto por .Industrias )' Almocenes
Pablos, Sociedad ArWniJ1"lQ-.· .

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Toernt.otlal
de Albacete, con fecha 30 de marzo de 1984, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 3/83, interpuesto
por .Industrias y Almacenes Pablos, S. A.-. sobre sanción venta
vacuna anticarbuncosa, sentencia, cuya parte dispositiva dioe
...i.

22342 ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que S8
dispone 8e cumpla en sus propios términ.os la sen
tencUl dtctada por Le. Audiencia Territorial de Alba
cete en el recurso contencklso-administrati'Vo nú·
.mero 249/83. interpuesto por don José Garda Na-
varro. '

22343.FaUamos-: Que, desestimando el l'6CUI'80 oantencloso-adm!
nistrativointerpuesto por el Procurador do~ Trinidad Cantos
Caldámsz, en nombre y representación de "Industrias y Alma
cenes Pabl08, S. A.... contra el Ministerio .de Agricultura, Pe6ca
y Aliment&c16n. debemos declarar f declaramoe ajustadas a
derecho las resoluciones de dicho MiniSteriO de 7 de julio de 1982
y 1& doe 18 d-e octubre de 1980. de le. Delegación ProviDc1al de
Agricultura de Ciudad ReaJ.; todo ello sin costaB.

Este Ministerio ha tea:l1do a bien dispOner se CU.lDPla en BUS
prop~Oi términos la precitada sentencia. _ -

Lo Que digo a V. l. _
Dios Juarda a V. 1. muchos a:005.
MadrId, 2 de Mosto de 1984.~. D. (Orden de 28 de marzo

de 1982J. eJ. Director general de Servicios, José Pérez Vela.sco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

22341 ORDEN eH a 0.. agosto de J984 por lo qu. a.
diBpD"" .. cumpla en .... propio< terml_ la 'en
tenela dlclada pOr la Audiencia Nacional en 01
recurao oontencioso-administrativo número 43.611.
Interpuesto por el AyuntamteI'Jeo tU Mdlaga..

Urnas. Sres.1 Habiéndose dictado por 1& Audiencia Nacional
con fecha 24 de febrero de 1884, sentencia. en el recurso conten·
cioso-administrativo númerO 43.677, interpuesto por el Ayunta
miento de Málaga. tobnt 1& entrega &1 Ayuntamiento de las
obras oOlTeepondien:tea a 1& nKl de oamlnol. ejeaa.tadaa en el
término municipal de Málaga, como consecuencia de la puesta
"" riego de la Zona llegable del GuadaJl10r0a. _tencla. ouy&
.parte diospOSitiva dice as1:

ORDEN de 2 d3 agosto de 1984 por la que 88
díspone .se cumpla en SUB propios términos la Sel1-
tencia diCtada por la Aucílencia Territorial de Ma·
drid en el recurso contencioso-adminisfrahvo núme.
ro 848/80. interpuesto por do11a Milagros Zapico
GÓrJ:1.ez.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Madrid, con íecha 3 de marzo de 1984, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo. número 646/80, interpuesto
por doña Milagros Zaplco Gómez, sobre pase a la Escala .I\dmi
nistrativa de lCONA, sentencia., cuya parte dispositiva dice asi:

.Fa.lamos:

l.· Que debemoe desestimar y desestimamos el presente
recurso nílmero Me de 1980, interpuesto pOr la representación
de doña Milagros Z&pioo G6mE1Z, contra 1& Orden del e:rceleo~
ti&imo señor MiniStro de Agricultura de 25 de marzo de 11180,
POI" la que se desestimó el l'eeuno de alzada interPuesto frente
aJ. acuerdo del Instituto Nacional para 1& Conservaci611 de la
Naturaleza (lCONA) de as de t:~~de 1979, por el que se
le dell6Bó su integración en la AdmiIiistrativa.

2.· Que debemos confirmar 7 CODlirmamol 1& referida re
solución impugnada.

3.° No hacemos una expresada condena en costas.

Este Ministerio ha tenld-o a bien diepo'Q'8r se cumpla en sus
propioe términos la preott&da sentencia.

Lo que digo & VV.ll.
Dios guarde a VV. n. muchos aftoJ.
Madrid, 2 de a8os.to de 1984.-P. D~ (Orden de 29 de marzo

de 1982,), el Director genen.l de Servicios. Joeé Pérez Vetaseo.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del lCONA.


